
Artículo 1” - Declhrese monumento natural nacional y de interés público a la 
especie Aguila coronada (Harpyhaliaetus coronatus), a n fines de su 
conservach. 

Artculo 2’ - La presente ley se difundirá en escuelas y establecimientos 
educacionales eu general. 

Artculo 3” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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